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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DE¡- CONGRESO

CIUDADANOS DIPUTADOS DEL

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTES:
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DIPUTADO ABEL HERNÁNDEZ MÁRQUEZ, integrante de la LXlll Legislatura, con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 28 fracción I de la Constitución Polílica;27

primer párrafo fracción l, 138 primer párrafo fracción 1,L39,L4L,L42y 1,43, de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco, presento a

consideración del Pleno, la siguiente lN¡CIATIVA DE LEY QUE REFORMA EL ARTíCULO

7 DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIóN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO

E JALISCO CON EL OBJETIVO DE AMPLIAR LAS FACULTADES DE LOS TESOREROS O

NCARGADOS DE LA HACIENDA PUBLICA MUNICIPAI de conformidad con la siguiente;

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Artículo 28.- Lo facultad de presentar iniciativos de leyes y decreto,

corresponde a:

l. Los diputodos;

(...)

Dichos iniciativas deberán ser dictominodas en los términos que establezca

la ley en la materia.

Así mismo el artículo 35 en la fracción I de la misma Constitución Política del Estado de

Jalisco nos marca:

Artículo 35.- Son Facultqdes soberonos del Congreso:

l. Legislor en todas las ramas del orden interior del Estado, expedir leyes y

ejecutar actos sobre moterios que le son propios, salvo aquellas concedidas ol

Congreso de lo Unión conforme sl Pacto Federal en la Constitución Política de

los Estodos Unidos Mexicanos;
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l. La facultad de los Diputados para presentar iniciativas de ley se encuentra establecido
PODER GISLA]'IVO DEL F:S ún la Constitución Política del Estado de Jalisco en su artículo 28 que a la letra dice
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En cuanto a la Ley orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco encontramos queen su artículo 27 párrafo L fracción I nos dice:

Artículo 27.

1-' Todos los diputados tienen iguar derecho de pørtic¡poción, decisión, voz,voto y gozan de las mismas facultades que les otorga la Constitución detEstado de Jalisco, ademós de los siguientes derechos:
l' Presentar iniciotivas de ley, decreto o acuerdo legislativo en materia decompetencio estotal;

(...)

Por lo que es pertinente y oportuno presentar esta iniciativa ya que se cuenta con rafacultad legal para ello, y que ésta sea estudiada por todos ros integrantes der H.Congreso para su posterior dictaminación.

ll' con esta iniciativa se pretende facilitar el trabajo de las autoridades municipales,ampliando las facultades que tienen los tesoreros o Encargados de la HaciendaMunicipal' para representar ar ayuntamiento en temas administrativos y

:i:ïii"Jtliï;lr1l" 
sin menoscabar ra autoridad der síndico, presidente municipar y

Existe en la práctica' varios trámites para lo que actuarmente es requerida ra figura dersíndico y que fácilmente podrían ser realizados por er Tesorero o Encargado de raHacienda Municipal' ya que tienen más relación con las funciones del mismo que con lasactividades que día a día absorben eltiempo de los síndicos municipares, concretamentelos relacionados ante las autoridades tributarias, auditorías y las de fiscalización.

Permitir que los Tesorero o Encargado de la Hacienda Municipal, tengan facultades pararepresentar al Ayuntamiento en auditorías y temas tributarios tiene varias razonesfundamentales' por ejemplo, el conocimiento especiatizado con el que cuentan. LosTesorero o Encargado de la Hacíenda Municipal son profesionales especializados en lagestión financiera y tributaria de una organización, incluyendo la administración de los
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ingresos y la planificación fiscal. Tienen un profundo conocimiento de las leyes y

regulaciones tributarias, así como de los procedimientos contables. Permitirles

representar al Ayuntamiento en auditorías y asuntos tributarios aprovecha su

experiencia y conocimiento especializado para garantizar una gestión adecuada y

precisa.

Además, se aumenta la eficiencia y agilidad de los municipios. Al otorgar a los Tesorero

o Encargado de la Hacienda Municipal, la facultad de representación, se evita la

necesidad de involucrar a múltiples personas o departamentos en cada auditoría o

asunto tributario. Los Tesorero o Encargado de la Hacienda Municipal, pueden manejar

directamente las consultas y proporcionar la información requerida, lo que reduce la

burocracia y agiliza el proceso. Además, al ser responsables de las finanzas, los Tesorero

o Encargado de la Hacienda Municipal, pueden tomar decisiones rápidas y oportunas en

caso de situaciones imprevistas o disputas fiscales.

Al mismo tiempo es de observarse que la responsabilidad y rendición de cuentas recae

en ellos en buena medida. Al facilitar que los Tesorero o Encargado de la Hacienda

Municipal, representen al Ayuntamiento en auditorías y temas tributarios, sin la

necesidad de que se les delegue formalmente cada vez que surge una nueva situación

se fortalece la responsabilidad y la rendición de cuentas. Los Tesorero o Encargado de

la Hacienda Municipal, son directamente responsables de la gestión financiera de la
organización y, por lo tanto, asumen la responsabilidad de garantizar la exactitud de la

información financiera y tributaria. Al ser los representantes oficiales del Ayuntamiento

en estos asuntos, se fomenta una mayor responsabilidad en la gestión financiera y se

establece un punto de contacto claro y definido para las autoridades fiscales y los

a ud itores.

Coherencia y uniformidad, con lo pretendido por esta iniciativa, se asegura una mayor

coherencia y uniformidad en la respuesta y la presentación de información financiera.

Los Tesorero o Encargado de la Hacienda Municipal, tienen un conocimiento detallado

de las políticas financieras y fiscales del Ayuntamiento, lo que garantiza que la

información proporcionada sea precisa y coherente en todas las interacciones con las

autoridades fiscales y los auditores. Esto evita posibles contradicciones o discrepancias

en la información presentada, lo que podría tener implicaciones legales o financieras
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No se está dejando de lado que el máximo responsabre de ras finanzas municípares es erpresidente municipal' nise está tratando de mermar l, .rp.c¡u.d de gestión u operativade los síndicos' ellos mantendrán sus atribuciones, con ra ventaja de poder tener unapoyo en la práctica para solventar labores administrativas, tributarias y fiscales.

Pongamos como ejemplo tos tramites de obtención y renovación de firma electrónicaante el servicio de Administración Tributaria por sus sigras SAT, resurta rógico pensar quesiendo el Tesorero o Encargado de la Hacienda Municipat, quien hace uso de estaherramienta' sea el quien asista a la cita en las instalaciones del sAT y no el síndico, solo
irï,Ï;ftando 

alAvuntamiento entregárseta arïesorero o Encargado de ra Hacienda

como podemos ver' ampliar las facultades de ros Tesorero o Encargado de ta HaciendaMunicipal' representa varias ventajas, sin embargo, es importante estabtecer

ÏÏ:::::ïävrcontroles 
adecuados o.r, *.r.n tizar tatransparencia y evitar posibres
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, se presenta

lll' Para una mayor comprensión de lo que se pretende con esta iniciativala siguiente tabla comparativa:

LEY DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBIICA MUNICIPAL DEt ESTADO DE
JALtSCO.
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Dice:
Se propone:

Encargado de la Hacienda Municipal:

I r. (...)

Compete o
Artículo 67 al Tesorero

r. (...)

ca rApl os stosga ed ca uerdo nco e
P resu u destop Ee agresos badpro o epor

uA nta mv ento exl rY uegr q los

Encargado de la Hacienda Municipal:

| . (...)

I t. (...)

lll. Aplicar los gastos, de acuerdo con el

o
Compete al Tesorero

Presu U deestop sEgreso a aobpr do r elpo
uA nta mY nte o v exig euq os

Artículo 67.
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Por lo anteriormente expuesto, se somete asiguiente la consideración de esta Asamblea la

INICIATIVA DE LEY
QUE REFORMA Et ARTíCUIO 67 DE TA tEY DEt GOBIERNO Y [A ADMINISTRACIÓNPÚBIICA MUNICIPAL DEt ESTADO DE JATISCO CON ET OBJETIVO DE AMPTIAR tAS
j:::j.:rrjr,,:rrïro*ERos o ENcARGADos DE rA HA.TENDA MuNrcrpAr, 

'ARA

lV. Las demás que señale esta Ley, otrasleyes y reglamentos.

fa

co mproba ntes res pectivos estén fi rm osadr Ppo el resi dente UM tctn opal rpo elservid ro b licopú a euq e ah ya srdod a eelegad sta cU Ita dd e con rmfo dad ncolos amenregl tos ectresp ivos; v

que señale esta Ley, otras
entos.

mco obapr n tes ectresp tvos esténfirm dos por el idPres en te uM n lct pa o
elpo se rvido r bup tco al eu leq s odhaya

d a estaelegad facu Itad de nco fo rm d dacon los mregla en tos respe ctivos

facu

IV R resenep tar a A ntayu m tento entrá m ites proced men ta les na tea riuto dad se ¡btr uta nas a ud itoras edYf¡sca tz onact se le Ita a demás rapa laobte cn nto de a Fi rma nElectró lcaAVA nzada, euq rapa nreserep rta aA nyu tam ento e oto e Serga rvicio ed
mAd n stracron Tri b u asítaria, como
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V. Las demás
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ARTíCULO Úwlco' se reforma el artícuro 67 dera Ley der Gobierno y ra AdministraciónPública Municipar der Estado de Jarisco, para quedar como sigue:
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Artículo 67.t...1

r.t...l

il.[...]

lll. Aplicar los gastos, de acuerdo con el presupuesto 
deAyuntamiento y, exigir que los comprobantes respect,u.tttutot 

aprobado por el
presidente 

Municipar o por 
"t 

,.ruiul, púbrico ar que ," ;rJ:r::j iåi:::::.ifacultad de conformidad con los reglamentos respectivos;
lv' Representar alAyuntamiento en trámites procedimentares ante autoridadestributarias, auditoras y de fiscalización. Se le faculta, además, para la obtenciónde la Firma Electrónica au"nrrAr,-f,r" o"r, representar al Ayuntamiento leotorga el Servicio de Adminira.r.,Un Tributaria, así co

;ï TTliï, illl. 
e I e ctró n íca q u e esté re r a c io n a d a co n s u,,ii;"ï i'#,'"î ;'å:, :;

V. Las demás que señale esta Ley, otras leyes y reglamentos.

lfl ','#::ii îo,;å ilîäï,ffi"î: ;ï:::1 : 
n viso r a, d ía s igu ie n te d e s u p u b, ica ció n

TRANSITORIOS

Atentamente:
Salón de Sesiones del palacio

Guadalajara, J

DIPUTADO AB NDEZ |uÁRQUEZ
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"2023, año del bicentenario del nto del Estado Libre y Soberano de Jalisco,,


